RES. 2935/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005287, Ent. N° 4076/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública NºP51170 para el suministro de cable de media tensión;
RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la Web de Compras Estatales el 26/02/18, con antelación suficiente;
2) que al acto de apertura de fecha  17/04/18 se presentaron: Elsewedy Electric, Duo Sudamericana S.R.L., Indeco S.A., Jiangsu Zhongtian Technology Co. Ltd., Lanafil S.A., Neorol S.A., Conduspar Conductores Electricos Ltda., Hengtong Optic-Electric Co Ltd., Lemu S.A., Habilis S.A.  y  Iljin Electric Co Ltd.;
3) que la Gerencia del Sector Compras, con fecha 06/12/17, le solicitó a Neorol S.A., la presentación del certificado que acreditara el carácter nacional de los bienes declarados en su oferta y  a Neorol S.A. y a Lanafil S.A. presentar la declaración bajo juramento de que la empresa oferente ha comenzado a implementar una política tendiente a la promoción y protección de igualdad de derechos y oportunidades desde la perspectiva de género (Leyes Nº 18.104 de fecha 15/03/2007 y Nº 18.561 de fecha 11/09/2009) de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Artículo  9.1g); Ante ello, todas las firmas referidas presentaron lo solicitado;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18/06/18, en etapa de precalificación, informó que, analizadas las ofertas, surgió que:
4.1) la  de Elsewedy Electric,  no figura inscripta en RUPE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 12.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para la adquisición de suministros, destacándose que, además de ser un requisito sustancial, es un requisito de admisibilidad; su no cumplimiento determina el rechazo automático de la  propuesta y además, la forma de cotizar, se aparta de lo establecido en el Pliego de Condiciones (Artículo 10.3), por lo  que se descarta dicha oferta;
4.2) Conduspar Conductores Eléctricos Ltda., tampoco aparece inscripta en el RUPE, correspondiendo su rechazo automático, e incumple con el “Punto 4” Garantía, ofreciendo una garantía menor a la solicitada en el Pliego (se solicitaba una garantía de 2 años) y la empresa establece una garantía estándar de 18 meses o a contar de la entrega de 12 meses, por lo cual tampoco fue tenida en cuenta;
4.3) con las restantes se realizó un cuadro comparativo de precios, destacándose que al momento de realizar la comparación no se aplicó la Protección a la Industrial Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley 18.362, a excepción de Neorol S.A., en función de la documentación presentada y  se realizó una precalificación para el item 1 que permitió determinar los precios más ventajosos para la Administración, siendo la diferencia de precios inferior al 5%, para las empresas Neorol S.A. y Lanafil S.A.,  configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de la  mejora de ofertas,  al amparo de lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF;

4.4) luego de la comparación, se determinó que la oferta más ventajosa para la Administración para el item 2 , fue la de NEOROL S.A., siendo la misma admisible por haberse ajustado a los requerimientos del Pliego que rigió el llamado,  proponiéndose su adjudicación, pero en  base a lo manifestado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se invitó a las firmas Lanafil S.A. y Neorol S.A. a presentar mejoras de ofertas para el item 1 el 26/06/18; dejándose con la misma  fecha  sin efecto la solicitud, debido a que dicha convocatoria se  comunicó por el  Departamento de Aduanas y Comercio Exterior quien informó  que existieron cambios en el tratamiento arancelario a aplicar, lo que incidió de manera directa en la comparación de precios llevada a cabo con anterioridad, siendo el resultado que, la diferencia de precios entre las empresas Neorol S.A. y Lanfil S.A., superó el 5% que habilita a  aplicar el Artículo 66 del TOCAF;
5) que  en definitiva  la Comisión Asesora, con fecha 17.07.2018 aconsejó adjudicar a NEOROL S.A. los  Item 1 y 2 por  U$S1:824.000;  mas 5% por difícil fraccionamiento del cable  U$S 91.200; Total incluido 5% difícil fraccionamiento U$S 1:915.200 más I.V.A 22%----U$S421.344, mas  (Previsión ajuste de precios U$S 287.280; mas  I.V.A. 22% ---- U$S63.201,60; siendo el total de  U$S 2:687.025,60;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 24/07/18, informó que el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S2:202.480 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019;
7) que la Gerencia General, por Resolución GG Nº051/18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por un monto total en la forma propuesta equivalentes a  moneda nacional: $ 75:989.083,97 (tipo de cambio 28,280),  ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento no merece observaciones;
2) que, no obstante, el Artículo 2 de las bases del llamado refiere a las condiciones que determinarán el rechazo automático de una oferta y en su cuarto item  establece que será rechazada cuando el oferente registre antecedentes negativos en el Registro de Sanciones Contractuales a Proveedores de la Gerencia de Abastecimientos de UTE;
3) que tal previsión contraviene el principio de concurrencia de oferentes establecido en el Artículo 149 del TOCAF, en razón de que la circunstancia de registrar antecedentes negativos en el Registro de Proveedores del Organismo, puede establecerse en los Pliegos de Condiciones Particulares como factor de evaluación de la oferta, pero no puede constituir un factor de inadmisibilidad en sí mismo, siendo que los únicos extremos que habilitan a una Administración a determinar que un oferente no se encuentra apto para presentarse en una convocatoria del Organismo son las sanciones de suspensión (por el período y alcance que en cada caso el Organismo determine) y la eliminación del infractor como proveedor del Organismo sancionador, de acuerdo con el Artículo 46 Numeral 2 del TOCAF,  en la forma establecida en los Artículos 17, Literal E) y 18 del Decreto 155/013 de fecha 21/5/13;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 2:687.025,60 ($ 75:989.083,97 en moneda nacional al tipo de cambio 28.280);

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos”.
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